
INCORPORA PROFESIONALES DEL PROGRAMA DE INTEGRACION
ESCOLAR A LA DOTACiÓN COMUNAL DE BULNES:

DECRETO ALCALDICIO N° '1 te3 }
BULNES,

05 OCT 2018VISTOS

a) D. F. L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior.
b) Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones.
c) D.F.L N° 1-96, Art. N° 25 Inc. 3" y 29, Texto Refundido Coordinado y
Sistematizado de la Ley 19070, Estatuto de los Profesionales de la Educación.
d) Decreto Supremo N° 453/91 de Educación, Reglamento del Estatuto Docente.
e) Decreto Alcaldicio N" 741 de fecha 02 de Marzo de 2018, que fija Dotación
Comuna de Bulnes.
f) Decreto Alcaldicio N° 3.628 de fecha 05 de Agosto de 2018, que Incorpora a la
Dotación Docente Titular Sra. Yerka Aravena Guzmán.
g) Licencia Médica N° 3-1551909-6de la Docente Titular Sra. Yerka Aravena
Guzmán.

DECRETO

1.- DESíGNESE en calidad de CONTRATADA (a) en la Dotación Docente del
Establecimiento Educacional denominado ESCUELA BATALLA EL ROBLE a la profesional de la Educación que se
señala:

EMPLEADOR
NOMBRE
RUT
FUNCiÓN
FECHA DE INGRESO
HRS. CRONOLOG. SEM.
JORNADA
NIVEL
ORIGEN VACANTE

: ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BULNES.
: ANDREA DEL PILAR CAMPOS GONZALEZ

CARGOS PARALELOS

: DOCENTE DE AULA
: 13-08-2018 Y HASTA 31-08-2018.
: 44 HORAS
: DIURNA
: BÁSICA
REEMPLAZO DE LA DOCENTE TITULAR SRA. YERKA ARAVENA GÚZMAN,
LICENCIA MÉDICA N° 3-1551909-6.-
: NO TIENE

2.- IMPÚTESE el gasto que irroga la ejecución del presente decreto al
Subtítulo 21 ítem 02 del Presupuesto de Educación vigente.

3.- REGISTRESE en el Sistema de Información de Control de Personal de la
Administración del Estado SIAPER-

ANÓTESE, COMUNíQUESE, REGíSTRESE Y ARCHíVESE

JHO/M ION A1~ ~~ntbn/kPP._
DISTRIB ~('~J/lí'VI
=.!..!.!!!=:r-(~1):..c;.ILU TRE MUNICIPALIDAD DE BULNES

(1) FINANZAS Y REMUNERACIONES DAEM
(1) UNIDAD EDUCATIVA
(1) INTERESADO
(1) CARPETA PERSONAL DAEM
(1) ARCHIVO AREA DE RR.HH. DAEM


